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Boeninger está siendo objeto de una tergi-
versación que intenta proyectar sus ideas
como más cercanas a la derecha que a la cen-
troizquierda, de la que fue
parte como ministro, sena-
dor, escritor de ensayos.
Eso es un abuso. 

En lo cultural, Edgardo
Boeninger estuvo siempre
en las antípodas de los con-
servadores. En sus memo-
rias declara que “lo que
más me separa de la dere-
cha son los temas valóri-
cos, yo creo en el derecho de la mujer para
decidir sobre su propio cuerpo, creo en los
derechos reproductivos de la mujer... así co-
mo siempre creí en el divorcio”. 

El año anterior a su muerte reitera esta di-
ferencia radical: “...no voy a votar nunca por
un candidato de derecha (...) soy un liberal
social y la abrumadora mayoría de la gente
de derecha son conservadores sociales” (M.
Serrano, “La Igual Libertad de Edgardo
Boeninger”, p. 194).

En lo económico, su distancia con el neoli-
beralismo es profunda. No es un socialista, y
en tal sentido sostiene que el capitalismo es
más eficiente que cualquier otro sistema
económico tanto en la asignación de las in-
versiones como en la fijación de los precios.
Está, también, de acuerdo con los moneta-
ristas y el socialista Oscar Lange, en que so-
cialista o capitalista no hay dos maneras de

manejar un Banco Central. 
Pero ahí para. En 1983, Boeninger, Rober-

to Zahler y yo publicamos tres ensayos en
un libro que titulamos “Del Liberalismo al
Capitalismo Autoritario”. Los tres éramos
críticos del neoliberalismo y Edgardo Boe-
ninger analiza sus bases ideológicas hacien-
do una revisión de los trabajos de Von Ha-
yek, Friedman, Becker, Tullok, Buchanan,
Nozik, Lepage.

Argumenta contra el credo neoliberal y
denuncia sus errores. Se define como un “li-
beral social demócrata”. Soy liberal en lo
económico, “pero con la derecha tenemos
distinto énfasis en materia social y en cuanto
a la intervención del Estado, yo creo que
ellos son utópicos e ilusos... creen que los
mercados funcionan solos”. 

Sobre todo discrepa “con el extremismo
con que presentan sus teorías. Todo se con-
cibe en forma de alternativas tajantes; plani-
ficación central o mercado; libertad indivi-
dual irrestricta o totalitarismo; Estado míni-
mo o socialismo estatista; distribución del
producto social de acuerdo a dictados del
mercado o sociedad totalitaria. No hay si-
tuaciones intermedias ni tercera posición.
En política no existen más que dos alternati-
vas: la sociedad libre de los liberales auténti-
cos y el socialismo totalitario a que condu-
cen por igual el reformismo o la revolución
marxista” (p. 116).

Edgardo Boeninger es duro en la condena
a las ideas de Von Hayek y sus colegas. Se
hace cargo de la acusación que la izquierda
ha hecho al liberalismo por más de un siglo:

que las libertades en una sociedad marcada
por graves desigualdades pueden ser pura
forma, ya que, como lo dijera Anatole Fran-
ce, en Francia todos son iguales, pues tanto
el rico como el pobre tienen la libertad de
dormir bajo los puentes.

Edgardo Boeninger rechazaba por equi-
vocados los pilares fundamentales del neoli-
beralismo y de los libertarios. Advierte que
la libertad ilimitada puede llevar a que un
individuo poderoso sea libre de asaltar a
otro débil y privarlo de su libertad. Frente a
la afirmación de los neoliberales de que la
justicia social no es una política válida, sino
destructora de la libertad, Edgardo Boenin-
ger postula que no hay libertad sin un grado
importante de igualdad, lo que hace que
una distribución más equitativa de los in-
gresos y la riqueza sea una obligación per-
manente del Estado, concepción que se nu-
tre, sobre todo, de Rawls, el más importante
filósofo liberal del siglo XX (de ahí deriva el
título de sus memorias: “La igual libertad de
Edgardo Boeninger”). 

Y mientras los neoliberales valoran la li-
bertad económica como superior a la políti-
ca, Edgardo Boeninger piensa que la liber-
tad política es de jerarquía superior, pues sin
ella no estarían garantizadas ni la libertad
económica, ni religiosa o cultural.

La idea, frecuente en libertarios y neolibe-
rales, de que el capitalismo puede ser más
importante para la libertad que la democra-
cia, Boeninger la rechaza con la fuerza y la
inteligencia con que defendió todo aquello
en que creyó.

Boeninger, la derecha y los neoliberales 
“...mientras los neoliberales valoran la libertad económica como superior 

a la política, Edgardo Boeninger piensa que la libertad política es de jerarquía superior, 

pues sin ella no estarían garantizadas ni la libertad económica, ni religiosa o cultural...”.

GENARO ARRIAGADA HERRERA

Una historia 
sin fin…

Señor Director:
El Hogar de Niñas Las Creches, en La

Reina, ha entregado por más de 122 años
protección, formación y apoyo a niñas en
situación de vulnerabilidad. Hoy enfrenta un
obstáculo insólito: la burocracia detuvo el
proyecto de renovación de sus instalaciones,
castigando a quienes más lo necesitan.

Un equipo de arquitectos aportó el diseñó
de un Hogar Modelo, validado por la Comuni-
dad de Organizaciones Solidarias, declarado
elegible por el Ministerio de Desarrollo Social
y aprobado bajo la Ley Nº19.885 para recibir
donaciones. Además, fue seleccionado por
Sernac para financiamiento. Sin embargo,
tras dos años de trámites, el director de
Obras Municipales negó el permiso de recons-
trucción, alegando que el terreno figura como
parque y no habitacional. Así, los fondos
adjudicados en 2023 quedaron congelados.

El Hogar funciona en ese sitio hace más de
50 años, incluso antes de la creación de la
comuna. El Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo sugiere pedir al municipio un cambio de
uso de suelo, pero la autoridad local se resis-
te, aferrada a normas rígidas y al temor a
sanciones.

La paradoja es dolorosa: el Servicio de
Protección a la Niñez exige mejorar las
deterioradas instalaciones, mientras el “siste-
ma” impide hacerlo. Quienes pagan las conse-
cuencias son las niñas del Hogar, que siguen
sin acceso a un lugar digno y seguro.

¿Es justo que la burocracia y el miedo
pesen más que el futuro de tantas niñas
vulnerables?

PABLO VALENZUELA LÓPEZ

Presidente Directorio Hogar de Niñas Las Creches

“Endulzantes 
en niños”

Señor Director:
En relación con la carta publicada en la

edición de ayer sobre el uso de edulcorantes
en alimentos dirigidos a niños, es necesario
precisar algunos aspectos. 

Todos los edulcorantes autorizados en
Chile han sido evaluados por organismos
nacionales e internacionales. El Codex Ali-
mentarius, que se apoya en el JECFA (Comité
de Expertos en Aditivos Alimentarios), la FDA
en Estados Unidos y la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria han concluido que son
seguros para el consumo humano, incluidos
los niños, siempre que se utilicen dentro de
los límites de Ingesta Diaria Admisible (IDA).
Dichos márgenes de seguridad, que son
considerablemente superiores a los niveles de
consumo en Chile, se encuentran bajo la
supervisión de la autoridad sanitaria nacional. 

En nuestro país existen al menos cuatro
estudios que han analizado el consumo de
edulcorantes y en ninguno se supera la IDA.
Entre ellos destaca la evaluación de riesgo
encargada por el Ministerio de Salud a la
Agencia Chilena para la Inocuidad y Calidad
Alimentaria. 

El uso de edulcorantes contribuye a ofre-
cer alternativas con menor aporte calórico,
coherentes con las recomendaciones de salud
pública orientadas a prevenir la obesidad y la
diabetes, enfermedad que afecta al 14% de la
población; es decir, a cerca de dos millones de
personas. 

Como industria, reafirmamos nuestro
compromiso con la transparencia en la
información, el estricto cumplimiento de la
normativa vigente y la promoción de una

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

alimentación equilibrada, entregando a las
familias opciones seguras y adaptadas a sus
distintas necesidades y preferencias.

GONZALO URIARTE

Presidente de AB Chile

Silencio, tecnicismos
y daño a la confianza

Señor Director:
El 16 de mayo de 2024 presentamos un

recurso contra el Dictamen N°235/8 de la
Dirección del Trabajo (DT), que estableció un
controvertido criterio para aplicar la propor-
cionalidad en la rebaja de la Ley de 40 horas.
Sin embargo, la DT respondió recién el 3 de
septiembre de 2025, más de un año después,
pese a que el asunto incidía directamente en
cómo miles de empresas debían implementar
la reducción horaria.

El rechazo del recurso no sorprende; lo
inaceptable son los plazos y la justificación. La
DT se amparó en una ley miscelánea aproba-
da en julio de 2025, es decir, más de un año
después de presentada la impugnación,
evitando pronunciarse sobre el derecho
vigente al momento de su interposición.

Durante ese prolongado silencio adminis-
trativo, la DT perdió múltiples juicios que
invalidaron las multas aplicadas bajo su
errónea interpretación y el propio Ejecutivo
debió legislar para “reinterpretar” la norma.
Solo entonces la DT resolvió el recurso,
escudándose en una norma sobreviniente
para validar su posición inicial.

Este episodio daña gravemente la certeza
jurídica y la confianza en la institucionalidad
laboral. La demora injustificada, la negativa a
reconocer lo que gremios y empresas advir-
tieron oportunamente y la necesidad de que
el Congreso interviniera para corregir el error,
son síntomas de un problema mayor: una
autoridad que, en vez de orientar y facilitar el
cumplimiento de la ley, genera incertidumbre,
litigios y costos evitables. Y eso, en un Estado
de Derecho, resulta simplemente inaceptable.

JOSÉ PAKOMIO

Presidente de la Cámara Nacional de Comercio

Museo de Ciencias 
y apoyo del Estado

Señor Director:
El Museo de Ciencia y Tecnología, ubicado

en el Parque Quinta Normal, cumple en
diciembre cuatro décadas de existencia. En
estos 40 años ha sido un espacio fundamen-
tal para despertar la curiosidad y el interés
por la ciencia de más de dos millones de
estudiantes de distintas edades. Su propuesta
educativa —basada en la experimentación, el
juego y la interacción con diversos aspectos
científicos— ha permitido que esos niños y
jóvenes complementen lo aprendido en sus
salas de clases con experiencias que han
marcado su formación, inspirando a muchos
a convertirse en científicos, ingenieros, médi-
cos e investigadores o simplemente contribu-
yendo a desarrollar en ellos y ellas un pensa-
miento crítico de base científica.

Este museo es uno de los pocos espacios
públicos del país que permite acercar el
conocimiento científico a la ciudadanía desde
una edad temprana. Sin embargo, enfrenta
desde hace años una precariedad financiera
que compromete su funcionamiento presente
y viabilidad futura. El esfuerzo sostenido de
su equipo humano es insuficiente ante la
ausencia de un financiamiento estatal perma-
nente.

Como comunidad científica, académica y
cultural, creemos que es clave asegurar la

sustentabilidad y fortalecimiento del Museo
de Ciencia y Tecnología, especialmente en un
país que necesita con urgencia desarrollar
una mayor cultura científica y tecnológica.
Por ello, solicitamos al Gobierno que impulse
las propuestas elevadas al Ministerio de las
Culturas, generando un mecanismo de finan-
ciamiento basal permanente que asegure la
continuidad y proyección de esta institución.

La educación científica comienza con la
maravilla de una niña que toca un generador
de Van de Graaff o de un niño que compren-
de la fuerza de gravedad al ver cómo funcio-
na un péndulo. Esa primera chispa de asom-
bro puede marcar una vida entera. No deje-
mos que se apague.

ROSA DEVÉS

Rectora U. de Chile

JUAN CARLOS DE LA LLERA

Rector PUC

MARÍA TERESA RUIZ G.; JOSÉ MAZA S.;

MÓNICA RUBIO L.

Premios nacionales de Ciencias Exactas

MA. CECILIA HIDALGO T.; JAIME SAN MARTÍN;

JOSÉ ZAGAL M.

Premios nacionales de Ciencias Naturales

SERGIO LAVANDERO G.

Presidente del Instituto de Chile y de la Academia
Chilena de Ciencias

PATRICIO ACEITUNO G.

Integrante del Consejo Nacional de Educación

El acuerdo de WOM

Señor Director:
El acuerdo al que accedió la empresa es un

verdadero cronograma hecho a la medida. No
solo alivió el peso de la sanción, sino que
estableció un nuevo calendario: tendrá plazo
hasta el 5 de marzo de 2026 para completar
las 366 localidades obligatorias, y hasta fines
de 2026 para terminar el resto del proyecto
técnico. En la práctica, sus incumplimientos se
premiaron comprando tiempo, con una
prórroga de casi tres años. Así, lo que debía
ser un castigo se transformó en un beneficio.

Otro problema es la inequidad competitiva.
Se genera desigualdad frente a los competi-
dores que también enfrentaron dificultades,
pero sí cumplieron con sus plazos, asumiendo
costos y esfuerzos significativos. WOM, en
cambio, recibió facilidades excepcionales y
ventajas desproporcionadas frente a quienes
cumplen rigurosamente con la normativa.

Esto distorsiona el mercado y envía una
pésima señal a futuros licitantes: el incumplir
puede ser más rentable que cumplir con lo
pactado en las licitaciones. 

RODRIGO RAMÍREZ PINO

Exsubsecretario de Telecomunicaciones

Usurpación 
y megatoma

Señor Director:
En noviembre se cumplirán dos años de la

Ley N° 21.633, que estableció un trato más
severo para el delito de usurpación de inmue-
bles, con el objeto de reforzar la protección
de la propiedad inmueble. Sus tres cambios
principales fueron: la posibilidad de imponer
penas privativas de libertad para toda usur-
pación, la autorización explícita para detener
en flagrancia a los ocupantes y la facultad de
desalojar el inmueble usurpado incluso sin
formalización de la investigación. 

Sin embargo, el objetivo de brindar una
protección efectiva al derecho de propiedad
inmueble está lejos de cumplirse, si se lo
limita exclusivamente al ámbito penal. 

Un ejemplo es la denominada megatoma
de San Antonio, donde el Gobierno, a través
del Minvu, buscó que los ocupantes adquirie-

ran el terreno y negoció con los legítimos
dueños, quienes llevan seis años impedidos de
ejercer sus derechos. Este episodio refleja las
consecuencias negativas de la inacción esta-
tal en la tutela de la propiedad.

Según Techo Chile, más de 120 mil familias
habitan en 1.428 asentamientos en el país, la
cifra más alta en casi tres décadas. En este
contexto, resulta fundamental advertir los
riesgos de que eventuales acuerdos generen
incentivos para la usurpación como vía de
solución política habitacional, debilitando aún
más la seguridad jurídica y profundizando la
desprotección de la propiedad inmueble.

CÉSAR RAMOS

Abogado

Detrás del maquillaje
Señor Director:
Un amigo decía que en las citas lo esencial

no era la primera impresión, sino descubrir a
la persona detrás del maquillaje. De lo contra-
rio, la desilusión llegaba al día siguiente.

En política ocurre igual. Las campañas
maquillan con eslóganes, promesas y hasta
estrategias digitales dudosas. Pero cuando los
candidatos se sienten ganadores, terminan
mostrando su verdadero rostro. Los procesos
constitucionales recientes ya nos dieron una
prueba: al asegurar mayorías, cada sector
expuso sin pudor sus ideas de fondo.

No merecemos despertar, tras la segunda
vuelta, con un Presidente(a) que nos desilusio-
ne por cuatro años. Ciudadanos y medios
compartimos la responsabilidad de mirar
detrás del maquillaje y mostrar la coherencia
real de quienes aspiran a gobernar.

CORNELIO WESTENENK

Ingeniero civil

¿Agotando el 
último recurso?

Señor Director:
Que tuviera que venir de Monte Patria, en

comitiva, la comunidad educativa del Liceo
Bicentenario Eduardo Frei Montalva a La
Moneda, para ser escuchadas sus peticiones
que incluían una promesa presidencial incum-
plida, emitida el año 2022...

Ahora se les recibe a través de Alejandra
Arratia (subsecretaria de Educación), quien
reconoció la “urgencia de avanzar”.

“El Mercurio” publicó con fecha 23 de
agosto esta urgencia en esta sección; sin
embargo, nada ocurrió.

Difícil es creer que la educación es un eje
fundamental en nuestro país actualmente.

MARÍA DEL CARMEN INFANTE C.

Docente

Alarde de fuerza
Señor Director:
El Presidente Maduro no es santo de mi

devoción y no tengo conmiseración alguna
por los narcotraficantes que envenenan a la
juventud de tantos países, incluido Chile.
Dicho lo cual, adhiero a las crecientes críticas
por la actitud matonesca del gobierno de
EE.UU., ante la destrucción, mediante un misil,
de una modesta lancha venezolana en aguas
internacionales, provocando la muerte de 11
personas.

Me pregunto por qué no se abordó e
inspeccionó la mentada embarcación, y se
apresó y juzgó a su tripulación, difundiendo
urbi et orbi las pruebas del tráfico de drogas.
Pienso que un video mostrando las adverten-
cias hechas a la lancha, sus maniobras evasi-
vas, su abordaje y la evidencia de la gran

cantidad de droga que transportaba, habría
tenido mayor impacto que tan innecesario y
desproporcionado alarde de fuerza.

MIGUEL A. VERGARA VILLALOBOS

Rendición 
de la gratuidad

Señor Director: 
En relación con la nota “Planteles deberán

reportar sueldos y RUN de sus trabajadores,
pese a ley de datos personales”, la Superin-
tendencia de Educación Superior estima
necesario precisar lo siguiente. 

La normativa que regula la rendición de
cuentas de los recursos de gratuidad fue
dictada en 2021 y desde entonces se ha
aplicado sin variaciones. Ella es plenamente
compatible con las disposiciones de la ley
19.628, sobre protección de datos personales,
incluso con las modificaciones que le introdujo
la ley 21.719. El texto expreso de su nuevo
artículo 20 establece que es lícito el trata-
miento de datos que efectúan los órganos
públicos para el cumplimiento de sus funcio-
nes legales, dentro del ámbito de su compe-
tencia y de las disposiciones de la misma ley.
Tal norma agrega textualmente: “en estas
condiciones, los órganos públicos actúan
como responsables de los datos y no requie-
ren el consentimiento del titular para tratar
sus datos personales”. 

Por otra parte, es un hecho que las institu-
ciones de educación superior destinan una
proporción muy significativa de sus recursos
al pago de remuneraciones y honorarios. Una
rendición de gratuidad que no incluya el RUT
de quienes reciben tales pagos puede trans-
formarse en una simple declaración formal.
Para que este mecanismo cumpla su finali-
dad, la información que reporten las institu-
ciones debe poder ser auditada a fin de
detectar eventuales inconsistencias. 

JOSÉ MIGUEL SALAZAR

Superintendente de Educación Superior

Urgencias 
mal entendidas

Señor Director:
Para la ministra Orellana, la discusión

sobre el aborto es urgente. Vista la tasa de
natalidad chilena, ¿no será más urgente
incentivar los nacimientos?

JORGE MARTÍNEZ BARRERA

Profesor de Filosofía

Voto obligatorio
Señor Director:
A propósito del voto obligatorio sin multa,

no pude evitar recordar la frase de un candi-
dato presidencial: “El Congreso es importante,
pero no es tan relevante como ustedes se
imaginan”. La duda que me surge es simple:
¿será que la Cámara de Diputados trabaja
con tanto empeño solo para darle la razón?

EDMUNDO HERMOSILLA H.

Desde que se anunció la visita de
Eduardo de Windsor a nuestro
país, tanto el Gobierno como la
sociedad se esmeraron con los
preparativos. Su llegada, el 6 de
septiembre de 1925, era esperada
con frenética ansiedad. Santiago
estaba engalanado con
decoraciones y banderitas
chileno-británicas en las casas,
edificios, avenidas y tiendas
comerciales, para dar la bienvenida
al futuro monarca del Reino Unido. 

Según informaba “El Mercurio”,
grandes masas humanas se
apelotonaron en la Estación del
Norte, donde arribaría el ilustre

huésped en el tren trasandino, desde Argentina. El pueblo chileno, tropas
militares, la colonia británica, autoridades y el Presidente Arturo
Alessandri estaban listos para inclinarse ante “el heredero del Trono
Británico, que después de Sus Majestades es la personalidad de mayor
representación del vasto imperio”. Este diario homenajeó al príncipe de
Gales destinándole su portada (en la imagen) y un suplemento especial.

La presencia de su Alteza Real trastornó la rutina capitalina y de Viña
del Mar durante toda una semana. Ni la lluvia logró quitarle brillo a la
visita, que comenzó con una recepción en La Moneda y siguió con una
serie de actividades, que incluyeron una carrera en el Club Hípico, una
gala en el Teatro Municipal y un baile en el Club de la Unión. 

A sus 31 años, se lo describía como un “joven esbelto con cara
sonriente”, y en las fiestas realizadas durante su estadía, demostró ser un
buen bailarín (de shimmy, foxtrot y tango). “He venido a Chile con
sentimientos no comunes de interés y de satisfacción, con la esperanza
de adquirir algún conocimiento del país famoso por la valentía de sus
hombres y por la belleza de sus mujeres”, dijo en un discurso. 

En Viña del Mar abordó el acorazado “Latorre”, buque que perteneció
a la Armada británica y combatió en la Primera Guerra Mundial. En esa
oportunidad reconoció las acciones heroicas de la marina chilena, como
la de la “Esmeralda” en Iquique, y recordó al almirante Cochrane. 

En 1936, tras la muerte de su padre, el rey Jorge V, fue entronizado
bajo el nombre de Eduardo VIII. Sin embargo, reinaría su país solo por
once meses, ya que renunció al trono para casarse con Wallis Simpson. 
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